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AUTO

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, BOGOTÁ, D.C.,

PROCESO: MANANTIAL SPV S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.

LIQUIDADOR: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ RINCÓN

ASUNTO: POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA CONTRATO

ANTECEDENTES

Mediante escrito con radicado bajo el número 2014-01-342384 del 24 de julio de 
2014, el liquidador de la sociedad del asunto solicita autorización para la 
suscripción de un contrato de prestación de servicios profesionales de abogado, 
con el Dr. Wilson Fernando Barrera. Para lo anterior anexa copia del contrato 
suscrito.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El numeral 4 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, dispone como uno de los 
efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial la terminación de los 
contratos de tracto sucesivo no necesarios para la preservación de los activos de 
la sociedad concursada, salvo por aquellos contratos respecto de los cuales se 
hubiere obtenido autorización para continuar su ejecución impartido por el Juez del 
concurso.

De la anterior norma se desprende la obligación del liquidador de presentar al 
Juez los contratos que pretenda hacer subsistir o celebrar, con el fin de que éste 
se pronuncie sobre la su conveniencia. En cumplimiento de esta disposición, el 
auxiliar presenta un contrato prestación de servicios profesionales de abogado, 
cuyo objeto es la asesoría jurídica necesaria dentro del proceso de insolvencia, 
para lo cual se pactan unos honorarios de $1.300.000 mensuales durante un año, 
el cual finaliza el 16 de octubre de 2014, estableciéndose la posibilidad de 
terminarlo anticipadamente sin generar gastos adicionales para la sociedad, en 
atención a las condiciones especiales en que se encuentra el contratante.

Sobre el objeto del contrato, el Despacho encuentra que el trámite mismo de la 
liquidación judicial hace pertinente la presencia de un abogado que asesore a la 
sociedad en temas tales como la presentación de créditos, la resolución de 
objeciones y en general el procedimiento de insolvencia.

En este orden de ideas, es evidente que el valor del contrato, así como las 
obligaciones pactadas, son coherentes con la realidad económica y jurídica de la 
sociedad en liquidación, por lo que se procederá a autorizar el citado contrato de 
prestación de servicios de abogado presentado.
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anteriormente expuesto, la Superintendente Delegada para
Procedimientos de Insolvencia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el contrato de prestación de servicios de 
abogado suscrito por el liquidador de la sociedad MANANTIAL SPV S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, con el Dr. WILSON FERNANDO BARRERA ALVAREZ, 
de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia

TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL
Rad 2014-01-342484 
FUN O6586
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